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,rtlidlotransmisorreceptor ajustado a la 
banda de emlslón que fijen las autoridades 
térrltocta1es, y el operador de radio y con-

. ductor del vehiculo correspondiente. " 

12; '. Prí;!sentáctm: Y selección de ofertas 

LaS ofértas serán p~sentadas. en sobres 
cerracIoo'Y lacrados, en' el Registro de' ell'
tfa(:!ac. de la Dirección General de Plazas
y Pi1rVwlas Afr~cana8, paseo de la Caste-: 

, Jl9,Ila., 'número 5; Madrid. dentro del plazo' 
de quln<:e días. " nll.turales, contados a paro. 
t1rdela fecha de la publicación de las 
baSeS' del presente' concurso. en el «Bole

otÍn' 6ñcla1.del Estado». 
La selección de ofertas será efectuada 

.pOr' una?" Comisión, '. cuyos. componentes 
nombrará e1 llustrlsimo señor DiTector ger ' 
,~' dé ;Plazá$ y ProVincias Afrlca.na.s. 

'1:'T. ,,:,13. Acl1~ 
~ tIa Dirección General de Plazas y Pro
/jtfuclas .. Afrlcanasse reserva' el derecho de 
acIjudlcar ,el contmto. de ejecución de tra: 
bajos a quien'presente, a su jul/-io, mejor 
conjunto de COpdlciones técnicas y econó
DúCAs. Podrá también adjudicar la 9bra 
,-mJamenw:en lo que se' refiere a ~ ejecu
",i':lón .de.loa trabajos. correspondientes a los 
oVérticesgéOdéslcos comprendidos en ~lde
~omln.ado'gru'ÓOprlmero. y poJirá.. aslIpls:. ' 

'4110: reeliazaT todas las ofertas que le sean 
~eSéntadáS, si- a su juicio' ninguno de loo 
"qfereíltes '. reúnen las couj:i!ciones acle:
Wadas.., 

. -'.r 

\ ~. •. ],4. . Tipo del «mtrato 
. -' '::-".: ~~ . . . . 

",4El; contrato' que en.su día se fOJ:raalice 
;~.~ deit!.po; administrativo, pOr 10 que 
'cuantas diferencias puedansurgjrentre 
lfP!ibas ,partes .COJ,ltratantes deberán resol· 
~~en Javi$~ministratlva correspou. 
;Pteh~ .0" en su', caso. rv:r la jupsdicci6n 
~tenc~tva. '. ' 
q;:,3.819. ' 
,j>:C' 
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;'MINISrERIO DE JUST~ClA 

Subsecretaria 

.. conwcando a don Mária1!O Gafcía 
" Lpj¡gor'rj. 1/ Marlínez de lruio y a 

d-oñá GonCepctón. Torres y.Gonzá
le2-Camino en e/expediente de 
imcesjoo en el título de Conde de 
VistaJLermosa. 

Don MarIano Garcia Loygoni y Martí
nez de trujo y doña Cór::cepción Torres y 
~GonZález-C8,mlno . ban sollcitaQo la. suce-
4itórien .el titulq de Conde de Vlstaher· , 
~wosa. . ' ' 
~.";<1LO qu.ese anun. C;!I.; de acuerdo con i.O 
~{>Uesto en el,art¡(:ulb 6.p del R-eaI De-' 
.,{ll'et<? de 27 de mayo ~e Hil2, para que 

t ' e,plazo de quince oías, a, partir de' la 

.
. b!.ICac. Ión de .este. edlc~ó, PUedan. alegar 

Os interesados lo qJle crean convertir a 
,jill; respectivos derechos: 
~Madrid, '7 de marzo de 1960.-El SUbse-
);retáxl:ó,R. Oreja. , 

ConfX}C(Lndo a don Joaquin BeitTán' 
y de Caralt y 'a don Ricardo Gas· 
que . Rodrígue2 en ele;¡;1Jediente 
de rehabilitación del título de Ba· 
roo de Caj;tieI. 

::: Don Joaquín Bertrány de Oaralt y don 
)Ucardo GasQue Rodríguez han solidta~o 
"lit rehabllitación del titulo de Barón :de 
'Castiet . . 

Lo oue :'E m:uncia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el \i,rtículo 6,° del Real De

. creta de 27 de mayo de 1912. para que 
,,~r" {:' plazo de quince C;Ías, a partir de la 
publicación de este edicto. puedan alegar 

11 ~arzo 1960 

los interesados lo' que crean éOnvenlr a 
sus respecttvos . derechos. ' 

Madrid, '1 d!! marzo de 196O.-El SUbse
. cretario. R. Oreja, 

• • • 
'con1lÓOándo a '.don En,rl(¡ue ck C'ar. 
losMendo~ 11 a dó1l' Joaqufn 
Mendoza Gallo en el'ezpedtente 
de ·sucesión del título ~ ConcU 
de ~ A#ndoza Corti1I4. ' ' , 

. 1)(;n Enrique de C8.rlos Mendoza y. don 
Joaquin Meoqoza Gallo bail sóUcltado ,la 
sucest6~ en el' título de Conde·. de· Men-

. daza yortitla. . '" .: 
, Lo . que~ se ,anunc1a.; (le-, acuerdo, con, .10 

dlspuesto ,en' el articUlo 6.0 del Real De
creta de 27 (le mayo de. 1912 ... para .. ~ue 
en el \)l~de,qU1n~e d~ .. ll partir de la 
publicación 'de este edtctQ, puedan alegar 
los interesados lo (¡U~. crean . cQnVenlr l\ 
sus' respectivos derechos., ' .•.. ,..' 

Madrid, '1 de marzo, de 196O.-El f3ubse.. 
cretarto. R. Oreja. .' , , . 

, .. :, ... 
C~4 .4oIf.a '.~ 

PIJTJ.Ü) ... " deCastrc!. doñQ Maria 
~t Pilar Ppn.te y Manera. '(lpn 

I 

de este edicto, pueáan alegar los interé
sados. de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 6.0 del. Real 
Deereto de 27 de mayo de 1912, 16 ,que 
crean convenir a sus respectivos derechos. 

Madrid. 7 de marzo de 1960.-El Subse
cretario, R. Oreja. ',. 

., ., . 
Anuncfandoque don EmiliCtLósai4¡ 

Dtake ha solicitado para su hijo 
don A tonsQ Losadá Penal.Xl :ro. T~ 
de suce:..ión, po!" cesión, aJel ~ 
tulo.ae, Conde. de V ald~grUna. 

Don EmIlio Losada Drake na' sc)]c1tadO 
cS.rtade sucesión en' el titulo de Conde 
de Valdelagrana, a nombre de su 'hijo' don 
Alfo\18O Losada Penalvll. en virtud deC~ 
s1ón Que le hliotorgado en escritura j)a. 
bliCa otorgada el 2 de dicieinbre d'e 1959. 

Lo qué se anuncia, de acuerdo lcon .10 
dispue¡;to:en el. articulo 6.0' del Real De
ereto de 2'1 de ~yo de' 1912. por el plazo 
de tTeipt8, días..Mra que pUéd,lD soUé1tar 
[o, conveniente los que Se constóeren con 

'derecho al refeii(lo titulo '. 
. MadrId, 7 'de . m-srzo, de ·1960 ..... El SU~ 
cretario. R. Oreja. . . 

., ... , 
.' Luis POnte'!) 'Manso .de Zúñigl1.. 

don José Yus4 Pita: doña Guada-' 
,lupe ¡dé Múréia j¡ AgU,ilár JI' 40n ' 
SáltiatIor di Pon~ 1/ -dónde e'n,él ' 
erpedieftte de sucesioo 1m el U-

Anu1lCjando haber sido ¡¡oUcfttufd 
por don Luis. Rubio COúrtoy' 14 
rehabilitaAón 'del titutocltVia

, . co1!{ic de QuintanülaF~órez. ' tulo de Mar~ áe Leü • 

Dofia Pllrificación,l"ardo de Castro. dofia 
María. de' PUar Pbllte y Mái\-erá. ÓónLuls 
Ponte y Manso dé Zútilga. donJoaéYusti 
Pita. dOfta .Guadahipe: de Murcia y. AgUUar 
v don Salvador, Ponte y'OQnde h8:n sollet
tado 'la suces160,'enel' títWod~ MarqÚés 
cteLels., , .... ..' 

Lo que seanuncle; de .. aCllerdo . con Jo 
dispuesto en el 'arU~o 6." .. deJ R.eal.Dé
<:reto de. 2'1. de mayo de 1912: :para· que 
en .e! plazo de quinée tilas. a partir'.'de la 
publicaci6n de tsteet11cto.puedaÍl' alegar 
.los interesados Jo que crean . Convenlr,á 
susresi>eCtlVO$derechós.· , . 

Madrid, '7 .deinarzode .1960--m 'Subse- , 
cretario, El,. ~ja. . . . , 

.* .'., 

Don Luis Rubio Courtoyha sol1citádo 
lá. rehab~litacI6n del título de Vizconde 

,-de Quititanillá"Flóre2, 'COncedido 'en' ~1' 
aí\o . .1651 a 'fav,or de 'don Gabriel ·F1óm . 
OsoriQ'; y en cumpHiniento de 10' diSpuesto 
en ePartíclllQ 4.° del Decreto de 4 de ju
~ó de 1948, en relación Con fo prev~Iiido 
eI\"la 'Orúer'ide 26 de abril. de 1951~ lié 
seíiala el plazo de tres meses~ a partir dé 
la 'pubUcac:óndeeste edlCto, para que 
pUe9an solicitar loconvenlén~ los qUe se 

! consideren con -derecho al referido título. 
, Madrid. 7 de marzo de 1960.-El SUbse-
Cretario, ,R. OT!?j~ , .... . ., ., 

" Á~u1wfandohaber sido 8ólfefta&& . 
ConVOCándo a don Cégar de Zuluefa . por don:. Guillermo de Grau-Moc. 

Il A.l(Jn80 de.Vflla~ ·400 'teztlmá . y' R.ifé la reha/Jflita~· 
Jarme Maf;: 11 Zu1uetif 11 don Rí. del título de Marqués de Santa 

'Carao tstút,OÚl$cdága' en ez.e.rpe- \ 'Aguedd: . , 
diente dé iehabtlftiícfó'n del título . I 

. de MdTquet . de Batantbto. : Don Gugle~o de Qrau-Moctezurpa y 
Rifé ha so lcltadó la rehabiEtación del ti. 

P?l1 césardeZulueta' y >AlonsOde vma.. tulo de' Marqués de Santa' Agueda, CO!lC&-
padierna, . don Jaime Malz y Zulueta y' dido tÍ dqn Pedro Gallego y Requeséns el 
don Ricardo IsasIOlascoaga han sólicl. 25 de mayo tie 1628, yen' cUDlplimlento 
taóo la l'ehabUitaclón del título de Mar· ,de' lo dispuesto en 'el articulo 3.° del I:e
qués de Barambio. . creto de .4 de-.Jilnio de 1948, se seflaJa: el 

Lo que se anuncia'. dé acuerdo con lo • .pJ\lZO de tre~ meses, a partir de la pubJ.i.. 
d¡spÍl~ . en el articulo 6~". ,. del Real De- CWlión de este .edIcto, para que p)ledan 
cretpde 2'1 de- mayo de 1912, para que S<Íiicitar ,10 conveI}ie'1te los que se .cans!-
en e" plazo de qUinCe liias, a partir de la dereu con dereclio-al referido titulo.' 
publlcac1ónde este edicto. puedan alegar Madrid. 7 de marzo.de 1960,-El Subse--
los intereSa~os lo que crean convenir a cretario, R.Oreja. 
sus respectiVOS derechos.' " 

Madrid. 7 de. nmnlO de 19OO.-El SubSe-
cretario. R. Orela;·' . 

'" • 11< 

" donvocando á' don Francisco Sáenz 
de. Tejada 11 de Drózaga 11 a doña 
Juana Eugenia de la lr1 azeríere 11 
de. Rouge en el eXpediente de re
habj1itaeíón del título de Duque de 
Cayl~. cq¡t Grandeza de España. 

Don Francisco Sáenz de Tejada y di> 
Olózaga y doña Jua!la Eugenia de la Ma· 
c:sriere y de Rouge han soícitado la re· 
habilitación del título de Duque de Caylu$, 
con Grandeza de J!.;spáña . 

Lo que se anuncia paTa que en el p!aw 
. de quince illas, a partir de la pubUcactón 

Anunciando. haber Sido solic1tada 
por don Guillermo de Grau-Moc
tezuma 11 Rifé la rehabi'itación 
del titulo de Príncipe de MilitellO 
en la dignid.ad de Marqués de la 
misma denominación. 

Don Guillermo de Grau-Moctezuma y 
Rifé ha so icitado la rehabiJ:tación del ti
tulo de Príncipe de M!1itello en la dlgnl.
dad de Marqués de la misma nenomina
ción. co:!cedido a don Luí, Gallego RuSSQ 
e 11 de nOVIembre de 16&8 y en cumpli
miento de 10 dispuesto 'en el articulo 3." 
del De reto efe 4 de junio de 1948. se 
señala él pláZ(Í de tres m~ses. a partir 
de la publicaCión <1e este eciioto. para que 


